
UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

ACUERDO N° 032 
(28 de octubre de 2020) 

 
Por la cual se determina el valor del EXAMEN DE SUFICIENCIA PARA LOS PROGRAMAS DE 
ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA para el año 2021. 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

 
En uso de sus facultades estatutarias y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la Honorable Consiliatura, como máximo organismo de la Universidad en lo administrativo y financiero, 

en su sesión ordinaria mediante acta No. 021 de fecha 27 de octubre 2020, aprobó los incrementos de 
los derechos académicos que regirán durante el año 2021. 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Establecer el valor de los exámenes de suficiencia para los programas de 

especialización y maestría para el año 2021, así: 
 
 

Examen de suficiencia Valor  2021 

Especializaciones  439.000 

Maestrías 541.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Copia de la presente resolución será publicado en el sitio Web de la 
Universidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 
    

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Dada en Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de octubre de 2020. 
 

 
 
 
 

MARCO TULIO CALDERÓN PEÑALOZA HÉCTOR HUGO TABARES RAMÍREZ 
Rector Secretario General   

 


